
ACUERDO Nº 59 - DRH.- En la Ciudad de San Luis, a DIECINUEVE días del mes de 

FEBRERO de Dos Mil Diecinueve, los Señores Ministros del Superior Tribunal de Justicia 

MARTHA  RAQUEL  CORVALÁN,  LILIA  ANA  NOVILLO  y  CARLOS  ALBERTO 

COBO.

ACORDARON I)  COMISIONAR  a  la  Dra.  MARTHA  RAQUEL  CORVALÁN, 

Presidente del Superior Tribunal de Justicia, para su asistencia al “IV Congreso Argentino 

de Derecho Electoral – Temas actuales del Derecho Electoral, su impacto en los procesos 

electorales provinciales, los nuevos desafíos del siglo XXI” y “Reunión del Foro Electoral” 

que  se  llevarán  a  cabo  en  las  ciudades  de  Corrientes  y  Resistencia  –  Chaco- 

respectivamente, los días 28/02; 01/03 y 02/03/2019, extendiéndose la comisión desde las 

DIEZ (10:00) HORAS del día 27/02 y hasta las VEINTICUATRO (24:00) HORAS del día 

04/03/2019. 

Por  Dirección  Contable  se  arbitrarán  los  medios  para  el  cumplimiento  de  la  presente 

medida, con reconocimiento de pasajes vía aéreo (Ac. 264/2011, 362/2011 y 639/2018).

La  Coordinación  General  de  Protocolo  y  Ceremonial  se  encuentra  autorizada  al 

diligenciamiento de lo ordenado.

II)  AMPLIAR  la  Comisión  de  la  Dra.  MARTHA  RAQUEL 

CORVALÁN,  Presidente  del  Superior  Tribunal  de  Justicia,  para  su  asistencia  a  las 

“Reuniones de Reflejar” de los días 21 y 23/02/2019, que se llevará a cabo en la C.A.B.A., 

extendiéndose la comisión desde las VEINTE (20:00) HORAS del día 20/02 y hasta las 

VEINTICUATRO (24:00) HORAS del día 24/02/2019. Por ello, queda modificado el Pto. 

I) del Ac. 32/2019-DRH.

Por  Dirección  Contable  se  arbitrarán  los  medios  para  el  cumplimiento  de  la  presente 

medida, con reconocimiento de pasajes vía aéreo (Ac. 264/2011, 362/2011 y 639/2018).

La  Coordinación  General  de  Protocolo  y  Ceremonial  se  encuentra  autorizada  al 

diligenciamiento de lo ordenado.

III) COMISIONAR a la Dra. MARIEL ELISABET LINARDI, Jueza de 

la Cámara Civil, Comercial, Minas y Laboral Nº 1, de la Segunda Circunscripción Judicial, 

para que en su calidad de Delegada por la Región Cuyo de AMJA, asista a las “Actividades 



académicas en conmemoración del Día Internacional de la Mujer” e inauguración de la 

Escuela Judicial de Género de la Asociación. Esta invitación es efectuada por la Asociación 

de  Mujeres  Jueces de  Argentina  y  se  llevará  a  cabo  en la  C.A.B.A.,  extendiéndose  la 

comisión desde  las  TRECE (13:00)  HORAS del  día  07/03 hasta  las  VEINTICUATRO 

(24:00) HORAS del día 09/03/2019. 

Por  Dirección  Contable  se  arbitrarán  los  medios  para  el  cumplimiento  de  la  presente 

medida (Ac. 264/2011, 362/2011 y 639/2018).

La  Coordinación  General  de  Protocolo  y  Ceremonial  se  encuentra  autorizada  al 

diligenciamiento de lo ordenado.

IV)  AUTORIZAR Salida  de Jurisdicción (Art.  46 del  Ac.  561/2018 – 

Reg.  de Lic.),  al  Dr.  JUAN ESTEBAN PEDERNERA BAIGORRIA,  Defensor de la 

Defensoría  Civil,  de  la  Primera  Circunscripción  Judicial,  desde  las  TRECE  (13:00) 

HORAS del día 01/03 y hasta las VEINTICUATRO (24:00) HORAS del día 05/03/2019, 

inclusive.  También corresponde DESIGNAR Subrogante  al  Dr.  CARLOS SALAZAR, 

inter dure su ausencia.

V) CONCEDER con goce de haberes y por Razones Particulares (Art. 37 

del Ac. 561/2018 – Reg. de Lic.), la licencia del día 27/02/2019, a la Dra.  ADRIANA 

KARINA  LUCERO  ALFONSO,  Secretaria  de  la  Cámara  Penal,  Correccional  y 

Contravencional  Nº  2,  de  la  Primera  Circunscripción  Judicial.  También  corresponde 

AUTORIZAR Salida de Jurisdicción (Art. 46 del Ac. 561/2018 – Reg. de Lic.), desde las 

DIECIOCHO (18:00) HORAS del día 26/02 hasta las VEINTICUATRO (24:00) HORAS 

del día 27/02/2019.

VI) CONCEDER sin goce de haberes inter acredite la causal invocada y 

por Razones de Atención Familiar (Art. 32 del Ac. 561/2018 – Reg. de Lic.), la licencia del  

día  20/02/2019,  al  Dr.  NESTOR  MARCELO  MILÁN,  Juez  de  la  Cámara  Civil, 

Comercial, Minas y Laboral Nº 2, de la Primera Circunscripción Judicial.

Con lo que se dio por terminado el presente acto, disponiendo los Señores Ministros se  

comunique a quien corresponda.
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